
abriendo puertas . .

R e s o lu c ió n  N°h S /2011 

San M iguel, 22 de dic iem bre de 2011

VISTO S:

Que el actual núm ero de prestaciones que realiza el 
CESFAM  Recreo y el SAPU, para los usuarios requiere de m últip les apoyos 

técnicos y de in fraestructura. Tareas com o las que desarro lla  el vacunatorio , el 

po li-choque, la fa rm acia  y todos los box de atención médica, necesitan de un 

m ínim o de cond ic iones para operar con norm alidad bajo cua lqu ier condición. En 

dicho contexto se ha ce lebrado convenio con el Servicio de Salud M etropolitano 
Sur, correspond iente  al Program a de M antenim iento e In fraestructura” , que 
perm ite la adquisic ión de bienes que tengan por ob jeto m ejorar y m antener la 

infraestructura del nuestros establecim iento de Salud.

Que m ediante m em orándum  núm ero 1739, de la Directora 

de Salud de la Corporación, se ha solic itado la adquisición de un equipo de 
soporte, para genera r e lectricidad, con el objeto de lograr abastecer todo el centro 
de salud con una capacidad óptim a que le perm ita func ionar sin interrupciones y 
m enos aún tene r que de tener procesos com o los efectuados en la sala de 

reanim ación o la sala de cirugías menores. Para ta les efectos se requiere adquirir

Corporación Municipal

un equipo de soporte para generar e lectricidad que cum pla con las siguientes 
características técnicas:

Número de la fase Monofásico
Frecuencia Nominal (Hz) 50 60
Potencia Nominal (Kva) 12 12
Velocidad Máxima de 
Rotación (rpm)

1500 1800
Salida de CC 12v
Factor de potencia eos 0 1
Tipo de Estructura Abrir tipo de trama
Excitación Auto-excitación y la tensión constante (AVR)
Sistema de Arranque Eléctrica
Tipo de Motor Inyección directa, refrigerado por agua, 4 tiempos
El desplazamiento (L (cc)) 2.156 (2.156)
Capacidad de depósito (L) 50
El consumo de combustible 
(g/Km.h)

<247
Tiempo de funcionamiento 
continuo

10H
Diámetro x Carrera (mm 
(en))

85x95



Q ue m ediante m em orándum  núm ero 95, de fecha 15 de 

d ic iem bre de 2011, del je fe  de adm inistración, se ha so lic itado se autorice la 

realización de una lic itación sim ple que perm anezca 5 días en el portal m ercado 

público, por ser el bien a adquirir de sim ple y objetiva especificación, esto dado 

que se tra ta  de un producto de am plia oferta en el m ercado, sin func ionar en base 
a pedido o d isponib ilidad de stock, lo que significa un esfuerzo m enor en la 
preparación de su oferta. Se sugiere utilizar los sigu ientes criterios 

de evaluación:

ítem Ponderación
Precio 25
Plazo de entrega 35
R equerim iento Técn ico 30
G arantía 10

Y  Teniendo presente las facultades que com o Secretario 
G eneral de esta C orporación Municipal me confieren los artículos N° 15, 16 y 17 
de los Estatutos de la Corporación Municipal de San M iguel, aprobados por 
Decreto N °613  de 30 de jun io  de 1982 del M inisterio de Justicia, a la fecha.

RESUELVO:

1.- A dquiérase a través de un proceso de licitación 
simple, de cinco días, un generador e léctrico para el SAPU y el CESFAM  Recreo, 
esto según los antecedentes señalados en los vistos de ésta resolución.

2.- A pruébanse los criterios de evaluación y las 
especificaciones técnicas.

3.- La Unidad de Gestión y Proyectos, publicará la 
presente resolución y las correspondientes especificaciones técnicas, en el portal 
w w w .m ercadopub lico .c l.

Anótese, com uniqúese, cúm plase y archívese.
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